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MEMÒRIA DESCRIPTIVA

\
Esta Patente de Introducción se refiere, conforme indica 

su enunciado, a unas mejoras introducidas en la construcción 

de andamios, por las cuales se da a conocer en España una 

5. disposición perfeccionada de andamiaje cuyas piezas integran­

tes, dado su poco peso, fácil transporte y rápido acoplamien­

to entre si, permiten erigir el armazón, seg&n longitudes y 

alturas ampíamente variables, en fachadas, interiores de edi­

ficaciones e incluso en lugares donde el terreno no es hori- 

10. zontal o presenta manifiestas irregularidades, todo ello a

base de una total y completa autonomía del andamio que no ne­

cesita ser fijado en las paredes ni tampoco en el suelo, sien­

do por el contrario fácilmente desplazable, en todas direccio­

nes, desde el lugar en donde se ha erigido, desarmándose por 

15. lo demás el armazón de forma sumamente rápida, y con la parti­

cularidad de que sus piezas y bastidores integrantes una vez 

desmontados, ocupan un espacio mínimo tanto en espesor como en 

longitud lo que faculta, como queda dicho, su fácil transpor­

te y, además, su almacenaje en cualquier sitio reducido que 

20. sea.

Se caracterizan dichas mejoras por el hecho de tomar como 

base para la erección del andamio a un conjunto de dos basti­

dores tubulares gemelos de apoyo en el suelo, los cuales están
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integrados por dos barras verticales vinculadas entre si por 

25. una pluralidad de travesaños, prolongándose horizontalmente de 

di citas barras sendos brazos también tubulares susceptibles de 

acoplamiento telescópico mutuo determinante de la formación del 

armazón básico del andamio, siendo por su parte prolongables 

aquellas barras hacia arriba formando unos puentes constituii- 

dos a base de dos porciones tubulares unidas telescópicamente 

entre si por los tramos horizontales y a las referidas barras 

por sus remas verticales, quedando ligados, superiormente, di­

chos puentes, el uno con el otro, por medio de dos varillas 

transversales convenientemente fijadas, e inferiormente, por 

medio de dos travesanos similares a los de los bastidores sobre 

los que quedan superpuestas las tablas constitutivas de la pla­

taforma de trabajo cuya plataforma es accesible lateralmente 

por medio de los susodichos travesaños que a tal efecto sirven 
de escalera.

Otra característica de dicho objeto estriba en que los 

bastidores laterales gemelos son susceptibles de quedar pro­

longados, en altura, por enchufe telescópico de una o más pie­

zas adicionales integradas por barras y travesaños en idénti­

ca disposición que los bastidores, y, por su parte, tanto los

brazos horizontales de unión inferior de estos últimos, como 
los tramos de los puentes superiores son asimismo susceptibles

de extensión longitudinal gracias a la naturaleza telescópica 
del acoplamiento asi como por la intercalación de porciones 

tubulares adicionales acoplables en la misma forma telescópica 

q[ue las demás.'



Se caracteriza igualmente el objeto porque las uniones 

telescópicas entre los diversos elementos tubulares que cons­

tituyen el armazón general, quedan aseguradas, en cualquier po- . 

sición, por medio de tornillos de presión con palanquilla ma- 
55. nual.

Otra característica de dico objeto consiste en que los :A 

apoyos o pies de los bastidores gemelos, preferentemente dota­

dos de ruedecitas orientales para el conveniente traslado del 

andamio, son asimismo extensibles hacia abajo con el fin de po- 

60. der salvar los desniveles e irregularidades del terreno o del

suelo donde ha de ser emplazado el andamio, quedando asegura- - 

da la estabilidad de dichos pies, a cualquier altura, a base de 

roscas practicadas en vástagos solidarios de las ruedas cuyos 

vástagos enroscan en el interior de los extremos de las refe- 

65. ridas barras de los bastidores y se inmovilizan en los mismos 

por medio de contratuercas adecuadas.
Viene caracterizado asimismo dicho objeto porque los,bra­

zos horizontales de unión de los bastidores entre sí articulan 

en sus extremos, con posibilidad de giro o abatido lateral, por 

yO. medio de unas ramas divergentes que quedan enlazadas a través 

de unas abrazaderas tubulares envolventes de dichos extremos 
inmovilizándose el giro de las abrazaderas con respecto a.las Vp,: 
barras, una vez montado el andamio, por medio de tornillos . ? 

de presión con palanquilla, y con la particularidad de que,

75. desarmado aquél, el abatido de dichos brazos permite el pie- pág 
gado total de los bastidores y en consecuencia su paso a tra- 'd

A'.';'-
*
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80.

8p.

90.

95.

100.

vés de angosturas ocupando un espacio mínimo en el lugar de 
almacenaje.

Se caracterizan finalmente dichas mejoras porque la fi­

jación e inmovilización del acoplamiento telescópico.entre los 

brazos horizontales de los bastidores se efectúa por medio de 

pasadores de suficiente diámetro que atraviesan lateralmente 

dichos tubos por orificios convenientemente distribuidos con 

el fin de poder realizar las fijaciones en distintos puntos 

a medida que varié su longitud.

Para mejor comprensión de lo expuesto, se. describe se­

guidamente un ejemplo ilustrativo no limitativo del objeto a 

que se contrae la presente Patente de Introducción, acompañán­

dose para ello una lámina de dibujos en la cual:

Figura 1, representa una vista en perspectiva del conjun­
to del armazón que constituye el andamiaje.

Figura 2, es una representación también en perspectiva 
de una pieza adicional de bastidor con vistas a su prolonga­

ción en altura.

Figura 3, muestra un detalle en la fijación por tornillo 

de uno de los acoplamientos telescópicos tubulares, y

Figura 4, representa otro detalle de la forma como se 

fijan por su parte los pies rodantes de los bastidores.

Fn dichas figuras se representan por (1) y (2) los bas­

tidores gemelos laterales, los cuales están integrados por las 
barras verticales (3) y (4) respectivamente, todas ellas igua­
les, y por los travesanos (5) y (6) que las unen, sirviendo 
estos travesanos de esc¿fLeras para el acceso a la parte superioi
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del andamio una vez construido. De dichos bastidores (1) 

y (2) se prolongan, además, en forma articulada y abatible 

unos respectivos brazos (7) y (8) que, partiendo de unas 

abrazaderas tubulares (9) y (10) convergen en puntos co­

munes (11) y (12) de los que asu vez arrancan los tubos 

horizontales (13) y (14) acoplables telescópicamente entre 

si por sus extremos libres. La fijación de estos extremos 

acoplables o acoplados se verifica por medio de pasadores 

(15) que atraviesan lateralmente los tubos por distintos 

orificios (16) según la longitud que se quiera dar al an­

damio, el cual, de interesar, puede todavía prolongarse 

más en dicho sentido por adición de tubos intercalados te­

lescópicamente entre los (13) y (14).

Superiormente dichos bastidores (1) y (2) se prolon­

gan, a su vez, según dos puentes o barandillas (17) y (18) 

cuyos tramos verticales (19) y (20) quedan enchufados res­

pectivamente a las barras (3) y (4), en tanto que lod tra­
mos horizontales (21) y (22) se acoplan telescópicamente 

entre si con vistas a la mayor o menor longitud del anda­

mio. Estos puentes (17) y (18) quedan, además, ligados en­
tre si lateralmente por medio de las varillas superiores 

(23) y (24), e inferiormehte por los travesanos (25) y (26) 
sobre los que descansan las tablas (27) que sirven de plata­

forma de trabajo y a la que, como se ha dicho, se tiene ac­

ceso por las escaleras que forman los travesanos (5) y (6). 
Intercalando entre los referidos bastidores y las barandi-
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H a s  o puentes, una o más piezas (28), como las grafiadas 

en figura 2, es posible dotar de más altura al andamio a 

cuya plataforma (2 7) se continúa llegando lateralmente en tal 

caso por venir asimismo prolongadas las escaleras latera­

les a base de los nuevos travesaños (50 de las piezas (28).

Todos los acoplamientos telescópicos descritos entre 

las distintas piezas tubulares del andamio asi construido, 

se fijan y aseguran por medio de los tomillos de presión 

(29) en la forma que detalla figura 3? efectuándose asimis­

mo la inmovilización de las articulaciones (9) y (10) por 

medio de tomillos similares a los anteriores (30), que 

dejan rígidamente dispuestos gios brazos (7) y (8), (13) y 

(14) tanto en su posición de abatido - (14') por ejemplo - 

como de despliegue con respecto a los bastidores (1) y (2), 

siendo asi fácilmente transportables'y guardados éstos con 
ocupación del mínimo espacio.

Para salvar las irregularidades del terreno dosnde se 

ha de construir el andamio, quedan previstos unos apoyos
i

o pies (31)) en este caso rematados por ruedas orientables, 
los cuales son susceptibles de extensión inferior indivi- 

150. dual gracias a los espárragos roscados (32), los cuales en 

sus distintas posiciones (31'), se inmovilizan por medio de
i;

contratuercas (33) que se aplican, como indica figura 4, 
contra la superficie anular de los extremos de las referi­

das barras (3) y (4). ;
Como puede desprenderse de todo lo dichos, este andamio155.
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resulta, pues, por su especial constitución, de fácil y 

rápida construcción y desarmado, siendo por su absoluta 

autonomía de emplazamiento y traslación mucho más ventajo­

so y económico que los andamiajes hasta ahora empleados 

en obras exteriores e interiores de edificios y también 

en las casas para toda clase de trabajos a cierta altura.

Descritas suficientemente las características y par­

ticularidades de la presente Patente de Introducción, ha 

de hacerse constar que en la misma serán factibles cuan­

tas modificaciones aconseje la técnica y la experiencia 

en cuanto a forma, materiales y dimensiones de las distin­

tas piezas constructivas, siempre que con ello quede inal­

terada la esencialidad y espíritu de las mejoras que se 

introducen, las cuales quedan resumidas y concretadas en 

los términos de la siguiente

N O T A
Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para 

todo el territorio español y posesiones, las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

13. Mejoras en la construcción de andamios, caracte­
rizadas esencialmente por el,hecho de tomar como base pa­
ra su erección, a un conjunto de dos bastidores tubulares 
gemelos de material idóneo apoyados en el suelo, los cuales 
están integrados por dos barras verticales vinculadas entre 

si poR una pluralidad de travesanos, prolongándose hori-



zontalmente de dichas barras sendos brazos también tubula-

185.

190.
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205.

res y susceptibles de acoplamiento telescópico mútuo de­

terminante de la formación del armazón básico del anda­

mio, siendo, por su parte, prolongables aquellas barras 

hacia arriba formando unos puentes constituidos por dos 

porciones tubulares que se encuentran unidas telescópica­

mente entre si por los traeos horizontales y a las referi­

das barras por sus ramas verticales, quedando ligados, 

superiormente, dic&os puentes el uno con el otro,,por medió 
de dos varillas transversales convenientemente fijadas, 

e inferiormente, por medio de dos travesanos similares a 

los de los bastidores, sobre los que quedan superpuestas 

las tablas constitutivas de la plataforma de trabajo, cu­

ya plataforma es accesible lateralmente por medio de los 

susodichos travesanos que, a tal efecto, sirven de escale­

ra.

2$. Mejoras en la construcción de andamios, según 

la precedente reivindicación, caracterizadas porque los 

bastidores gemelos son susceptibles de quedar prolongados 
en altura por enchúfe telescópico en los mismos de una 

o más piezas adicionales integradas por barras y travesa­
nos en idéntica disposición que los bastidores, y, por 

su parte, tanto los brazos horizontales de unión inferior 
de estos últimos, como los traeos de los puentes superio­

res son asimismo susceptibles de extensión longitudinal 

gracias a la naturaleza telescópica del acoplamiento asi 

como por la intercalación de porciones tubulares adiciona-



210.

215.

220.

225.

230.

- 10 - MM''
í.

les acoplables en la misma forma telescópica que las demás.

3§. Mejoras en la construcción de andamios, según las f 

anteriores reivindicaciones, caracterizada porque las unió-.:, 

nes telescópicas entre los diversos elementos tubulares 

que constituyen el armazón general quedan aseguradas, en 

cualquier posición, por medio de tomillos de presión con 

palanquilla manual. ^

43. Mejoras en la construcción de andamios, según las 

prededentes reivindicaciones, caracterizadas porque los p 

qpoyos o pies de los bastidores gemelos, de preferencia 

dotados de ruedas orientables para la oportuna traslación ' 

del andamio a cualquier lugar distinto del de erección, 

son asimismo individualmente extensibles hacia abajo con 

el fin de poder salvar los desniveles o irregularidades 

del terreno o del suelo donde he. de ser emplazado el an­

damio, quedando asegurada la estabilidad de dichos pies, 

a cualquier altura, a base de unos vástagos solidarios de 

las ruedas los cuales van roscados interiormente en los 

extremos de los bastidores y se inmovilizan en los mis- 
-mos por medio de contratuercas adecuadas.

53. Mejoras en la construcción de andamios, según las "M 
anteriores reivindicaciones, caracterizadas porque los bra­

zos horizontales de unión de los bastidores entre si ar- . ,

ticulan en sus extremos, con posibilidad de giro o abatí- 

do lateral, por medio de unas ramas divergentes que que­

dan enlazadas a través de unas abrazaderas tubulares envol-

i #
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envolventes de dichos entremos, inmovilizándose el giro de i 
estas abrazaderas con respecto a las barras, una vez montado 

el andamio, por medio de tornillos de presión oon palanqui­

lla, y con la particularidad de qpe una vez desarmado aquél,

el abatido de dichos brazos permite el plegado total de los
. í.i'bastidores, y en su consecuencia, su paso con las demás pie- tpr 

zas a través de angosturas, ocupando, además, todas ellas, 

un espacio mínimo en el lugar de almacenaje. *11

6a. Mejoras en la construcción de andamios, según las

precedentes reivindicaciones, caracterizadas porque la fi- .1; 

jaoión e inmovilización del acoplamiento telescópico entre s" "

los brazos horizontales de los bastidores, se efectúa por

medio de pasadores de suficiente diámetro que atraviesan
'*1'

lateralmente dichos tubos por orificios convenientemente

dispuestos, los cuales permiten realizar la precitada fija- yb 

ción en varíes puntos segdn su mayor o menor extensión Ion- 1

gitudinal.

78."MEJORAS EN LA CONSTRUCCION DE ANDAHIOS"

Todo ello conforme áe describe y reivindica en la pre-
l';

sente memoria que consta de once páginas foliadas y mecano- ^
grafiadas por una sola cara y una 
lustra.

h&ía**de^dibuj o s gue la i\

Madrid, 
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